
SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00285. Montería, 13 de
diciembre de 2017. AI Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento, no se han consignado aún los gastos del proceso.
Paracrtft

Secretaria.

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, trece (13) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00285
Demandante: Luciris del Carmen Molina Páez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a ia demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria de¡ ICBF, para lo cu al dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se ie reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades publicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, e! control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
ios contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por ¡as Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera csue sea la naturaleza cíe
la relación jurídica v de los actos jurídicos qi/e se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión,
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios ¡a
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Sala encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Luciris del
Carmen Molina Páez, solicita que se declare la existencia de una relación laboral y
el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre Comunitaria de
un Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Lorica; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Civiles
del Circuito de Lorica que conocen procesos laborales (Reparto), quiénes son
competentes para ello, conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

SERQ. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO, Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Lorica
que conocen procesos laborales (Reparto).

Juez (E)
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 14 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
littps ,-w\t^i'.raiiiaÍLiclicial.iiov.cii,'\vebjllzga_do-ü2-a(lmiiiistrativo-de-
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SECRETARIA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00284. Montería, 13 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que en el medio de control
de Nulidadfty Restablecimiento, se consignaron los gastos del proceso. Para que
provea.

Secretaria.

ra

KepúbKca de Colombia

Montería, trece (13) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00284
Demandante: Gloria del Carmen Pastrana Santana
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ÍCBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó ¡a titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaría del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se fe reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas ¡os documentos anexos y detallados
en el escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en e! Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de ¡o Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
ai derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaría entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, ¡a cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de segundad social, disponiendo lo siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de;

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, ios empleadores v las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica v de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de las multas impuestas a favor de! Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de'servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Labora! proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

".. .Las personas que colaboran en los Hogares Infantiles mediante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo lo afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integral, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá e! presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalizacíón de las
Madres Comunitarias por parte del Presidente de ¡a República, quien les garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
labora/mente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan e! Sistema de Protección Social"
sic.

Por lo anterior, la Safa encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece el conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Gloria del
Carmen Pastrana Santana, solicita que se declare la existencia de una relación
laboral y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la
seguridad social e indemnizaciones por haberse desempeñado como Madre
Comunitaria de un Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Ciénaga de Oro;
el Despacho considera que carece de jurisdicción para conocer el medio de control
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá al Juzgado
Promiscuo Municipal de Ciénaga de Oro, quien es competente para ello,
conforme al Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

Por lo anterior, se

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de

Ciénaga de Oro.

Juez (E)
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAU DEL CIRCUITO DE

MONTERÍA

Montería, 14 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
liHps: 'wvyw ramaiitdicial.iMA co\vtib/iuv;í!3<loj)2-a<:iniinistrativo-d<!-
monlijria./

La Secrete

LINA MARÍACOGOLLO ARISTIZABAL





SECRETARÍA. Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00249. Montería, 13 de
diciembre de 2017. Al Despacho de la Juez informando que el medio de control de
Nulidad y Restablecimiento provino de la Oficina Judicial por Reparto. Para que
provea,

L
Secretaria.

STRATSVO ORAL DEL CIRCUITO DE

Montería, trece (13) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N° 23.001.33.33.002.2017.00249
Demandante: Norma Miranda Pérez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Famifíar (ICBF)

En providencia de fecha 27 de septiembre de 2017, proferida dentro del expediente
radicado con el N° 11001010200020170180000 (14460-33), la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura dirimió un conflicto negativo de
jurisdicciones suscitado entre el Juzgado Primero Promiscuo de Corozal y el
Juzgado Séptimo Administrativo de Sincelejo por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho instaurado por la Señora Ketty Enith Maldonado
Jiménez, quien se desempeñó como Madre Comunitaria contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), ordenando remitirlo a aquel, de acuerdo
a las siguientes consideraciones:

"Como con acierto lo precisó la titular del JUZGADO
ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO a la demanda promovida por la señora
K.E.M.J. surgió por la labor desplegada en las ASOCIACIONES DE PADRES DE
HOGARES DE BIENESTAR y/o LA FUNDACIÓN Y ASOCIACIÓN, sin ánimo de
lucro, entidad intermediaria del ICBF, para lo cual dice haber laborado desde el 1°
de enero de 1989 al 30 de enero de 2014, como madre comunitaria, voluntaría,
aspirando se le reconozca una relación laboral, y le sean reconocidas las
prestaciones legales, tomando como pruebas los documentos anexos y detallados
en e! escrito de demanda.

Lo anterior significa que nos encontramos en presencia de un litigio en el cual
puede afirmarse que no se demanda alguna actividad, omisión u operación
administrativa, lo cual desvirtúa la competencia asignada a ¡a Jurisdicción
Contencioso Administrativa en los términos consagrados en el Artículo 82...

Además en materia de Seguridad Social, el Código Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) en su artículo 104 numeral 4°
consagra lo siguiente:

"Artículo 104. De la Jurisdicción efe lo Contencioso Administrativo. La
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además
de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias



y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos
al derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o
los particulares cuando ejerzan función administrativa.

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté
administrado por una persona de derecho público."

Así, de acuerdo con lo anterior, el control y juzgamiento de los actos de las
autoridades públicas, en desarrollo de esa actividad administrativa, corresponderá
a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en la medida que tal actividad
revista en su contenido, proyección y finalidad en el ejercicio de funciones
estrictamente administrativas, la cual se exterioriza generalmente en actos
administrativos unilaterales destinados a producir efectos jurídicos o a través de
los contratos estatales.

De otro lado, en punto al debate planteado, se hace necesario recordar que el
Código Procesal del Trabajo, fue reformado por las Leyes 712 de 2001 y 1564 de
2012, en su artículo 2° sobre la competencia de la jurisdicción ordinaria, tanto en
la especialidad laboral como de seguridad social, disponiendo ¡o siguiente:

"Artículo 2°. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades
laborales y de seguridad social conoce de:

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de
trabajo.
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación
laboral.
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro
sindical.
4. Las controversias referentes al sistema de seguridad soda! integral que se
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de
la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera que sea la relación que los motive.
7. La ejecución de ¡as multas impuestas a favor del Servicio Nacional de
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de
aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994.
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales.
9. El recurso de revisión.
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo de Trabajo.

Evidentemente el presente litigio surge un tema que es inherente al Sistema de
Seguridad Social Integral; y segundo, se origina entre un presunto trabajador
voluntario y una entidad adscrita a la entidad pública como empleadora, por lo que
la norma citada en precedencia se ajusta a los hechos descritos en las
pretensiones del acto.

Tampoco por el hecho de estar adscrito al ICBF al cual prestó sus servicios la
demandante, adquiere la condición de servidora pública, como lo consideró el
Juzgado Laboral proponente del conflicto.

Sobre el tema, pertinente se hace recordar lo dicho por el Consejo de Estado en
Sala de Consulta y Servicio Civil el 2 de diciembre de 1996:

"...Laspersonas que colaboran en los Hogares Infantiles medíante contrato laboral,
esta relación se establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o



con los propios hogares infantiles cuando éstos estén dotados de personería
jurídica; en tales casos se trata de trabajadores particulares que no tienen carácter
de servidores públicos; en consecuencia no son empleados públicos ni trabajadores
oficiales".

Con todo ¡o afirmado, al ser el objeto de la litis una controversia relacionada con
el Sistema de Seguridad Social Integra!, la jurisdicción para conocer el asunto,
radica en la Jurisdicción Ordinaria, tal como lo dispone el numeral 4° del artículo
2° de la Ley 712 de 2001, sentido en el que se dirimirá el presente conflicto.

Por lo anterior, en esa misma línea argumentativa, y por orden del
Decreto 289 del 12 de febrero de 2014 que reglamenta la formalización de ¡as
Madres Comunitarias por parte del Presidente de la República, quien Íes garantizó
un contrato laboral, éste Decreto señala veamos:

"Artículo 2. Modalidad de vinculación. Las Madres Comunitarias serán vinculadas
laboralmente mediante contrato de trabajo suscrito con las entidades
administradoras del Programa Hogares y contarán con todos los derechos y
garantías consagradas en el Código Sustantivo del Trabajo, de acuerdo con la
modalidad contractual y las normas que regulan el Sistema de Protección Social"
síc.

Por lo anterior, la Safa encuentra acierto en lo manifestado por el JUZGADO
SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO, al identificar la calidad de
demandante más lo pretendido con la demanda, circunstancia que sin lugar a
dudas, establece eí conocimiento del juez laboral del presente asunto."

Con base en la providencia citada, teniendo en cuenta que la señora Amparo de
Jesús Pastrana Reyes, solicita que se declare la existencia de una relación laboral
y el pago de los reajustes salariales, prestaciones sociales, aportes a la seguridad
social e indemnizaciones por haberse desempeñado corno Madre Comunitaria de
un Hogar Comunitario ubicado en el Municipio de Lorica; el Despacho considera
que carece de jurisdicción para conocer el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, razón por la cual lo remitirá a los Juzgados Civiles
del Circuito de Lorica que conocen procesos laborales (Reparto), quiénes son
competentes para ello, conforme ai Artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad Social.

Por lo anterior, se
RESUELVE:

PRIMERO. Declarar la falta de jurisdicción de éste Juzgado para conocer el
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

SEGUNDO. Remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Lorica
que conocen procesos laborales (Reparto).

SE RODRÍGUEZ ALARCON
Juez (E)

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 14 de Diciembre de 2017. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el linK
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